
  

Yo, Ximeno 

Moreno de 

Solines 

'OPARIA 20, 

/Cpe 

ao D0Jude 

I ' Uni ANNAN AAA AMA ARDER NRP IEA >   

IN NT A ET q HE TERREMOTO EE y PRIMA ir o PESTO 

mes de Diciembre - 
  

  

  

  

la ciudad de San Francisco de «duito, Capital de la _Re= 

3 pública del Ecuador, a los VLINTE Y OCHO días del |. 

  

  

    

  

  

  

  

O O ia rn os 

e AUMENTO DE CAPITAL Y de mil novecientos 

; REFORMA DE ESTATUTOS ochenta y siete,an- 
: 

a PATA ep 7 : 

e SOCIALES LE LA COMPA te m1] doctora Xime- 

E e "e . , mo na Moreno de Soli- ' 

0 RIANA S.A." nes, Notaria Segun- 
ASA DT TITO E E a Ca rl A o 

o da del Cantón Qui- 

10 CAPITAL ANTERIOR: S/-"150'000.,000,00 to, comparece a la 

” AUMENTO : Si 50!1000,000,00— celebración de la 
  

presente escritura 
er - A IR 

el señor don José 

  2 | CAPITAL ACTIAL: Si _200.!1000,000,00— 

  

  

  

  
  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
43 . e a iva 

54 Di 7 copias. Alonso Iglesias, en 

su calidad de Vice- 
15 Cm 

presidente Ejecutivo, en nombre y representación de la 
16 AAA E TT IN A a a 

Compañia "Fosforera Ecuatoriana 2 según consta - 
y a AAN O 

del documento que se agrega. tl compareciente es de - 
18 AAA AA A OS 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de - 
1 z A AAA a 

profesión Ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en esta 
0 e A : = po AI mel - 

ciudad, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y a A 
a A A E er 

2 dice que eleva a escritura pública. el contenido de la 

> siguiente minuta: - "SEÑOR NOTARIO: 2 

Sirvase hacer constar de escritura pública la siguiente 
24 

de aumento de capital y reforma de los Estatutos Socia- 
35 

, AM Aes de la Compañía "Fosforera Ecuatoriana S, A." PUC 
6 

7 diecisiete nueve cero cero dos uno dos cero tres cero 
    / cero uno (1790021203001); Cédula de Control Tributario 

23



e3
 

13 

14 

17 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

número cero uno dos cinco nueve (01259) emitida en Qui - 
  

to, correspondiente al año mil novecientos ochenta y 
  

siete. COMPARPRECIENTE: - _Comparece el 

  

  

  

  

  

  

SR E 

¿ de profesión ejecutivo, en su calidad de Vicepresiden-. 
——— AAA A a da. Ro cd e a 

te Ejecutivo, en nombre y representación de la Compa- 
PS = nd POE RM MR IDAS ATL AP .- 
  

nia. El compareciente es mayor de edad, domiciliado 
  

  

A ATA AS a 

en la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana y 

  

  

  

prueba su calidad mediante su nombramiento: debidamente 
Pa india O 

inscrito y» además, se encuentra facultado para. otorgar 
it E ig      FEA pl Ai ncasimÍ a: a 

> da > - 

esta escritura pública, todo según los documentos habi- 
A A A E ibi     

litantes que se adjuntan. ANTECEDENTES 
  

  

  

PRIMERO: La Compañía Fosforera Ecuatoriana 
oe A AA RATE . . 

_ Se ÁA., se constituyó mediante escritura pública otorga- 
————_L TICA NA pa Er Pr PMI 

da en la ciudad de Guito, el veinte y cinco (25) de - 
ar Ad Fl e ip A e a e TATI : 

octubre de mil novecientos cincuenta y siete (1957) an- 

    

  

  

Ao” FT m7 RR ES 

te el Notario Cuarto del Cantón Doctor Laniel Belisa- 
YT y A A E er sp >   

rio y Hidalgo, con un capital de veinte millones de su- 
    

  

we A ys, ENTRA TN A a “4 

cres (Ss 20'000, 000,00). -La constitución social de la 
— RATA RCA TEC E PAETI E E A Y MA o e a 

compañía fue aprobada mediante sentencia del Juez Pri- 
  f A A A A A OR NT na 

  

mero Provincial de Pichincha, el veinte y ocho (28) de. 
a a a a A RA LR A 

  

octubre de mil novecientos cincuenta y siete (1957) y 
Tarja e Ye ria A 

posteriormente fue inscrita en el Pegistro Mercantil el 
A . ” his, 7 —- * A z A a a 

dia veinte y nueve (29) de octubre del mismo ano. 5 E - CO 
DICO TIRA TS A pas pl e + r 

GUNDO :: - Mediante escritura pública otorgada en 
7 

Quito el día'dos (2) de Agosto de mil novecientos se- 

  

  

tenta y cuatro, (1974), ante el Notario Segundo del - 

Cantón Doctor José Vicente Troya Jaramillo, se refor-       

Ñ 
1 
4 

   



  

Dro. Ximeno 

“Moreno de 

Solines 

JOTARÍIA 2a, 

“- me 

ao Bu Ya 

máron y codificaron los estatutos sociales de la com- 
  

pañía. Esta escritura fue aprobada por la Superinten- 
  

dencia de Compañías y se inscribió en el Tegistro Mer- 

cantil el día nueve (9) de septiembre de mil novecien- 
  

tos setenta y cuatro (1974).- TEPCERO: - a).- 
  

  

  

  

Mediante escritura pública otorgada en Quito el veinte 
A —— a ; LA : 2 

  

“y tres (23) de diciembre de mil novecientos ochenta y 

uno (1981) ante el Notario Primero del Cantón, Voctor 

Jorge Machado Cevallos, se aumentó a cuarenta millones 
——_——————— A | 

  

de sucres (S: 40'000.000,00) el capital social y, en - 
HA : ra em ES 

  

consecuencia, se reformaron los Estatutos de la Compa- 

me 
ñiía, actos que fueron aprobados por la Superintendencia 
  

de Compañías, con Resolución número once mil treinta y 
  

14 
nueve (11039) de doce (12) de enero de mil novecientos 

ochenta y dos (1982), e inscrita en el Registro Mercan- 
  

16 

1 

18 

20 

22 

23 

24 

15 

28 

  
til el veinte y cinco (25) de los mismos mes y año, ba- 

jo el número diez (10) del Registro Industrial, Tomo 
e 

Y 

catorce (14). b). > Mediante escritura pública otorgada 

en Quito el cuatro (4) de agosto de mil novecientos - 

ochenta y tres (1983) ante la Notaría Segunda del Can- 

tón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, se aumen- 

tó a sesenta millones de sucres (5. 60'000.000,00) el ca- 

pital social y, en consecuencia, se reformaron en este 

respecto los Estatutus de la Compañía, actos que fueron 

aprobados por la Superintendencia de Compañías con Re- 

AÑ solución número doce mil seiscientos cuarenta y dos - 

NR de treinta y uno (31) de Agosto de mil nove- 

cientos ochenta y tres (1983) / inscrita en el Tegistro 
  

[ 

AAA A o e 

 



20 

21 

22 

24 

25 

26 

2 

28 

Mercantil bajo el número ciento diez y seis (116) del , 

Registro Industrial, tomo quinge (15), el nueve (9) de: 

Septiembre del mismo año.  c)/Según escritura pública 
  

otorgada en Quito el veinte'*y nueve (29) de Octubre 

-_ de mil novecientos ochenta y cuatro (1984) ante la No= 
  

taria Segunda del Cantón Guito, Loctora Ximena Moreno 

de Solines, se aumentó a ochenta millones de sucdres 

(s¿80'000,000,00) el capital social y, en consecuencia, 

se reformaron en este respecto los Estatutos de la Com, 

pañía, uctos que fueron aprobados por la Superintenden. 

cia de Compañias con Pesolución número trece mil tres- 

cientos treinta y nueve (13339) de veinte y ocho (28) 

  

  

de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro (1984) 
  

  

  
  

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número cien- 

to cincuenta y dos (152) del TRegi ol La - 

: . ! . nos mo ciento quince (115), /el d ciem= 
   

  

bre del mismo año. d ra j ra E 

da_en Quito el treinta 

__ vecientos ochenta y cinco (1985), ante la Notaria. Se=-_ 

a gunda del Cantón Guito, Doctora Ximena Moreno de. Soli= 

  

nes, se aumentó a ciento veinte millones de sucres.. 
/(social/ 

(Ss: 120'000,000,00) el capitaV, y, en consecuencia. se_ 

reformaron en este respecto los Estatutos de la Com- 
  

pañía, actos que fueron aprobados por la Superinten- 
  

dencia de Compañías con Resolución número ochenta y 
  

cinco uno uno uno curo uno cinco tres seis (65=1-1-1- 
  

01536) de nueve (9) de diciembre de mil novecientos - 
    ochenta y cinco (1985), inscrita en el Tegistro Mer-: 
  

a
 

/ 

1 
i 
] 
+ 

? 
4 
1 

1 

e 

l 
1 
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Dra. Ximena 

"Moreno de 

Solines 

SOTARIA 2o, 

: ar : “. A 

cantil bajo el número ciento ochenta y dos KA82)U def 2 » 
  

1 

34 

    

Registro Industril tomo diez y siete (17) el trece (13) 

de diciembre del mismo año. eY Según escritura pública | 

A 
otorgada en Quito el seis (6) de Agosto de mil novecien-¡ 

  

tos ochenta y seis (1986) ante la Motaria Segunda del 

  

Cantón Doctora Ximena Moreno de Solines, se aumentó a 

ciento cincuenta millones de sucres (Sí 150'000,000,00), 
  

el capital social y en consecuencia se reformaron en es- 

te respecto los Estatutos de la Compañia, «actos que fue- 

  

ron aprobados por la >bupeintendencia de Compañias con 
  

  

    

ada ¿ 
IATA IA y NAT RATA Tr ci a e AI ARI 

—_4D) de marzo de mil novecientos ochenta y sete (1987), 
  

  

  

  

  

VA a Bin A RA 

a la reserva legal, la reserva voluntaria y el superávit 
    25 

P
d
 

  RSE IFR ico q MR RAR AN * SE 

proveniente de la revalorización de activos fijos según 
  

Sy cons ta de la copia auténtica del acta que se adjunta a 

  

NI   esta escritura. La misma Junta General resolvió refor-     =p 

ni 

ic



10 

1 

12 

13 

15 

1 

23 

24 

2 

mar_los estatutos sociales de la Compañía, QUIN -   

  

TO: _- Para la capitalización por revalorización de 

activos fijos, que en el presente caso comprende ins-   

talaciones y maquinarias, excluyendo, por tanto, terre- 

nos y edificios, se procede de conformidad con el De- 

creto número mil ciento cuarenta y nueve de veinte y 

tres de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, 

publicado en el Tegistro Uficial número doscientos o- 

chenta y dos de treinta de septiembre del mismo año y 
  

con las Resoluciones de la Superintendencia de Compa- 
  

ñías sobre la materia. Pespecto a los accionistas ex- 

tranjeros, se deja constancia de que, en lo que se re- 

fiere al aumento de capital por caj:italización de re- 
  

serva legal, el inversionista extranjero que partici- 
  

pa en empresas mixtas o nacionales se encuentra facul- 
  

tado por la Ley sin que sea necesaria ninguna autori- 

zación para dicho aumento.- 5LEATO:; - En cuan- 

to a la capitalización del superávit por revaloriza= 

. ción de activos, las empresas mixtas y las naciona-=.. 

__ les en las que participan inversionistas extranjeros... 

__ _ ¿e hallan autorizadas mediante la "esolución número. 

—____ ciento noventa y nueve=A de veinte y dos de marzo de 

mil novecientos ochenta y tres, dictada por el Minis. 

t » | “1 ] b. . c . 1 t : 2 bli=_ 

o ad l Devist Oficial núme 24 : os se=. 

novecientos obhenta y tres, sin necesidad de autoriza- 

ción específica previa.- SEPTIMO : Por último, 
      

a
 

-
-
,
 
>
 

| 
| 
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1 
Dra. Ximena 
“Moreno de 

Solines 

JOTARIA 2a. 

12 

=*- co SEJudy T
 

€ Cc 

la Junta General de Accionistas mencionada 'en estos - 
  

1 I 

antecedentes, copia de cuya acta se agrega como documen-|. 
  

to habilitante facultó expresamente al representante le-]. 
  

gal de la compañía para otorgar la escritura pública de 
  

aumento de capital y reforma de estatutos, así como pa- 
  

ra ejecutar todos los demás actos que fueren necesarios 

para su perfeccionamiento. En base a estos anteceden- 
  

tes; el compareciente a esta escritura, en su calidad 

de representante lesral de Fosforera Ecuatoriana S., A., 

otorga las siguientes: DECLAPACIONES: - 

PRIMERA: - Se aumenta el capital social de la 
A 

compañía en la suma de cincuenta millones de sucres 
ANO ed A a e    

  

14 

16 

1 

22 

35 | 

36 | 

(st 50'000. 000, 00) o sea hasta. que alcance un total de 
a. a DA A 

. EPT A AR A A a EA A as A A eb > y 

doscientos millones de sucres Ce 200'000. 200,00), _me- 
E A RR NT a Rp LO Ara Aa _ 

diante A emisión de cincuenta mil (50. 000) nuevas ae- 
OS Pi A a A ra rr IT 

_ciones Ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
as om ria lija cad rela oli iii ra oh 

un mil sucres (Ss 1. 000,00) cada una. El pago de este 
CPPIADA SRT AAA a VEA a A e AA NTE ALA PE] y RA 

aumento de capital se lo efectúa en ea Siguiente forma: 
RARA A A TAI “e 

a) La suma de ocho millones cuatrocientos trece mil no- 

vecientos diez sucres con cuarenta y siete centavos 

(s¿8'413.910,47) por capitalización con cargo a la reser- 

va legal, suma que se tomará del saldo que arroje esta 

cuenta al treinta y uno:de marzo de mil novecientos - 

ochenta y siete. b) La suma de diez millones ciento se- 

| senta y tres mil seiscientos nueve sucres y setenta y 

10'163.609,76), por capitalización - 

  

      eis centavos (   
    

con cargo a la reserva voluntaria suma que se tomará - 

del saldo que arroje esta cuenta al treinta y uno de -  



10 

14 

15 

17 

21 

24 

26 

27 

28 ha 

marzo de mil novecientos ochenta y siete. c) La suma 
  

de treinta y un millones cuatrocientos veinte y dos 
  

mil cuatrocientos setenta y nueve sucres con setenta 
  

y siete centavos (35/31'422.479.77), mediante la capi- 
  

talización del superávit proveniente de la revalori- 
  

zación de activos fijos.' Este aumento de capital ha 
  

Y 

sido suscrito y pagado en su totalidad por los accio- 
  

nistas de la Compañía, en proporción al valor de sus 
  

acciones, en la siguiente forma: .o. +... «o 2 o.* o. 
  

  

  

  

CONTINUACION 
  

  

  

SIGUE 

  

  

  

CUADRO DE ACCIONISTAS DE 
  

  

  

FOSFORERA 
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CUADRO DH ACCIONISTAS ¡[DE FOSFORERA ¡ECUATORIANA S.A. 

CAPITAL| Sí PO0O100Q.000,06P 

  

Z
 e E E y y) Mm 

p>
O ES 

OLUNTARIA £
3
 

"t
r 

  

  

  

SUSANA ¡ALVAREZ 

  

                                                        
DE OHIJ[TBOGRA 75.00D,00 25.0D0,p0 15.711/24 4.206,P6 3.081,80 100.0Pb0,00 

PATHICIO ALVA+ 
REZ |DROUET 150.00D,00 5/0. ODO, po 31.422/48 8.413,91 10.16B,61 200.0b0,00 

LOURDES| ALVAREZ 
DE URIBE 750.00P,00 25/0.0P0,po 157.f112)40| 42.069,55 | 50.81B.0$ 1.000.0p0,00 

3 
CESAR GABRIEL 2 
ALVAREZ| VILLOTA 75]. 00P,00 25. 0P0, go 15. 711/24 4.2D6,96 5)/. 0811 ,80 190.00 ,00 

a 

(a , 

MARÍA DEL CARNEN e: 
RLVAREZ| VILLOTA 75|.00P,04 25 .0DO,4o 15./11/24 4.2P6.96 5.081 ,80 100. 0D0%500 

all 5 
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PEDRO JOSE ALVA 
REZ | VILLOTA 79$.000,0p 25.000, |po 15.711| 24 4.206,Pp6 3 .08/11,8P 1090.000,00 

ARIOSTQ ANDRADE 
DIAZ 75.000,0p pap DO 15.,1711)24]|: /4.206,b6 4.08/11,8P . 10.000,00 

LELOROLIO ARTEPA . A 
RIVERA 1509.000,06p 3GO0.000,pbo 31.422/ 48 8.4113,P1 1d.16B,6h 200.000,00 

PIEDAD [ARTETA 
RIVERA 150.00P,0p 30.000, po 31.422] 48 5.413,91 10.16B,6h 2090.0Pp0,oo 

TNES VDA. | LE 

                                                          
AVILES 75.00b,0p 25.0D0,40 15.[711)24 4.2b6,P6 3.681,80 100.0P0,oo 

SILMIA VILES 
DE HIERDLA 38]. 00,00 112.0DP0,p0 7.P60136 2.1P1,592 1.90B, 17 5/0. ODO, oo 

MAFILU AVILES 
DE ANGULO 371. 00D,00 113.0P0,40 7.750/88 2.075,43 3. 17B,69 50. ODO, oo 

PRANCISFO pUSTA 
HANTE LUNA 751. 000,00 215 .0D0,490 15.P11/24 4.206,96 51.081,80 100.0D0,00 

SANTILAGD: BÚSTA- 
PANTE LUNA 75|.00P,09 | 25.000,40 15.y11/24 4.2)P6,96 5.081,80 100.0P0,0o0 

> €



  

  

  

-.. 0 ó ES O | 07. 
E 

> 3 3 
v0.0 

po 
Ge 8 2 3 2 3 23. 30503230200525ssNs23o20*ee2-:so.e... 101.020202.0-. | 
ES 

CORNELIO CAICEDO 

GUEBRON 79.000,06 35.000,po 15.711) 24 4.206,96 3.081,80 100.0P0,00 

CLEMENCIA €. VDAJ 

DE Vatilezo ARAUJO 75.00DP,06 25.0D0,po 15.711/24 4.2D6,9P6 3.081,80 100.0P0,00 

FELIPE [V. (CARBO 
AVELLAN 150.00D,00 50.0DO,o 31.h22/48 8.413,P1 10.168,61 200.0b0,00 

PRESIDENTE VEL - 
CONSEJO] GUBERÑA - 
TIVO DE| LO5 BIE- 
NES ¡ARGUIDIOCHSA . . . 

                                                        

NOS [DE RUITO 7350|.00b,04 250.090,$0 1157. h12 4oO| 42.0p9.5$5 | 50.818,05 1'00b.0bo,00 

MARIÍA CPRDÓVEZ . : 
DE MERCADO 375|.000,09 125.0P0,90 78.p56/20 | 2/11.0B4,78 | 25/.40p,02 500 .0P0,00 

POSE] CORDOYEZ 

LEGERS 75|. 000,04 25.000,90 15.p11/24 h.206,96 5.081,80 10p.00,00,. 
e 

JOSE] DABSUN LA ] , c> 
$so  (3751,000,0c 1265 .000,40 78.556/20 | 2f.0$4,78 | 25, 409,02 50P.0P0,00c> 

? Eo 

CONVERGE SIA. | 1'8751,000,0c 625.000, q0 3p2.781j00 | 106.1P3,898 l127/.04$,12 a'5ob.ob0,00. 
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5 2 e > 3 $ e e mn a . 

RICHARI ESPIND bo ol la 
SA PALACI 154.000, op $0.000,|pbo 31.422], 48 8.413,p1 | '10,16/3.6 20.000,00 

HDROS HE EMILIO , . - , . , 
[ESTRADA YCIAZA 79.000,opb 25.000,bo 15.1711| 24 4.206,P6 3.0811,8 100.000,00 

MARÍA QORISITINA 
GONZALES DE Bb- ; l , . . 

¡IFÁZ 67.000,0b 33.000,bo 14.0351 37 3.758,p1 3.206,4 q0. 000,00 

MARÍA SOLEDAD|DE . : » - * 
CHIRIBOGA 60.000,0b 20.000,bo 12.15681 99 3.365,56 4.0615 ,4 90.000,00 

OSCAR D. GPNZALEZ 
DE LA PAZ 674.000,0pb 20.000,po 12.568| 99 3.365,p6 4.065,4 80.0/00,00 

ROLÍIGO GRANJA DAR 
QUE 79.000,0p 35.0/00,po 15.1711| 24 4.206,p6 3.081,8 10.000,00 

MANEL ¡DE GUZMAN l 
POLANCO 23.000,06 8.000,bo 5.237,08 1.402,B2 1'360,6 33.000,00 

HDRQS. "DE ALFREDO 

ICAZA CUCALON 79.000,06 35.000,40 15.1711)| 24 4.206,96 3.08l1,8 10.000,00 MS 
+]    
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LUIS A. 
RANJO. 

SARÁ DE 
DE GONZ 

GONZALQ 
Pin 

HDRÓS LD 
PLAZA S 

PROHN INS 
CIONES 
CIONES 
LES [S.A 

PROVINC 

C1ISGANO     

  

300. 

N
I
 

=
i
                                                   

)00 .000, 00 

000,00 

000,00 

000,00 

000,00 

000,00 

000,00 

000, am 
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828 32 5 2 38 8 2 38 3 2 3 2 5 2 2 $ dC xn. o o— $.+.—2.... . un a u. 0. ss. 

MARÍA PEÑAFIEL Ñ el : A 
BAYAS 13.000,0p 4./000| oo 2.1723|28 729.20 547152 117 .000,00 

ANGEL RAMOB BÁYAS 62.000,0b 21.P00| oo 12.987196 3147p,75 4.p34|29 8B.000,00 

SUCIEDAD INMOBI- 
LIARIA URBANA 11509.00P,op 3j00.po0joo| 314.p24|80 84| 139,1 101.b36| 10 2' 00.000,00 

FRANCISCO ende 
aq 975].00D,00 325.p00j0oo 204.p46/11 54,690,142 66.D63/47 1]. 30D. 00( ,0o 

VENQEDES VELA|DE 
CHIRIBOGA 75|. 00D, 00 25.P00/00 15. 11124 4), 206.96 5.p8%1]/80 10.000,00 

FINA VILLOTA DE 
ALVAREZ] BARBA 225|.00P,009 75.P00/joo 47. 133/72 121620,86 15.P45/42 30|.000,00 

CLEMENTE YÉEROVI 
TADAIBURO SPCESORHS 75|. 00D,00 25.Pp00/o00o 15.p11/24 41 206,96 5.Pp81]/80 10.000,00 

ENMALCO -[NDUSTHIAL 
HARCÍI COMPANY 
INC «¡PANAMEÑA [67'5001,000,09 22.500.000,90 14.140. 15/89 | 3.17861 259,71 4.5173.624]40 [90.0001000,o0o0 

¡ : 
- 

a do 
1 | 1 

| polo]                                              
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ALFONSO FIERRO 
VIÑA -EBPAÑOL 50/818,05 11000.000,00 

A¿RTURO| FIBRRO 
VIÑA -EBPAÑOL 50/818,05; 1|000,000,00 

FLORENFTINA FIERR 
VIÑA -EPPAÑOLA 2 50/819,05| 1L00Q,000,00 

IGNACIÓ FIERRO ' 

VIAR -ESPAÑOL 2 50/818,05 1)004.000,00 <= 
1 

INES FIERRO VIMA 
ESPAÑOLA 50/8189,05| 1L0004.000,00 

MARBARITA |FIERRO 
VIA -ESPAÑOLA 50/818,05| 1|000,000,00 

=> 
2) 
8) 

ADELA LAZQANO LS 
SOLER-HESPAMOLÍA 5/081,80 100 .000,00* 
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TPTAL 1631609, 76| 20010009 .000,0,5 
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SEGUNDA: - Se reforman los siguientes articulos de 
  

  2 los Estatutos Sociales de la Compañía, que de ahora en =.| 

adelante dirán: "AP TICULO Q UIN T O ma -» El 
  

  

capital social es de doscientos millones de sucres - _ 
3 |CINE PA 

(sí200* 000, 000 400), representado en doscientas. mil _accio- | 

nes nominativas y ordinarias de un mil _“sucres (5.1, 000,00) > 
6 OS . mm.” . 7 

  

  

  

  

  

cada una. Este capital podrá, ser sumentado por resolució y
 

      

de la Junta General des RUiRnOcb LO. 

    

  

  

del uno al doscientos. mil y los titulos representativos 
  Ol Áreas a a y 

de las mismas serán autorizadas con el sello de la com- 

  

  

     

  

  

Se podrá emitir, a pedido del accioniste , uno o más -= 
  

títulos para varias acciones". Usted, señor Notario, se 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la - 
  

perfecta validez y pleno efecto del presente instrumento. : 
1   

firmado) .- René Bustamante Muñoz. Matrícula Número cinco. 17 , ci it A A ne 0% 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura públich 

    

  

con=todo el valor legal. Y leída que fue al comparecien-= 
19   

te por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en uni- 
  

  

  

  

  

0 

dad de acto, de todo lo cual doy fe.- firmado).- señor 
21 

22 José Alonso Iglesias. Cédula de Identidad Noa, ciento 

2 setenta doscientos cincuenta y dos setecientos cincuen- 

2 | ta y dos guión dos.- Cédula Tributaria E añía ! 

cero ciento veinte y 

  

  

  

0 Ximena Moreno de Solines es, Notaria Segunda, A 

9 CONTINUACION 
      0 DOCUMENTOS HABILITANTES 
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en OR HA NA 10, A. y EIA HORTA nao 

7 Quito, 21 de Marzo de 1986 

“geñor Don 
"José Alonso Iglesias 

A. gr Directorio de la Compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A., en 
s cesión celebrada el día 14 de Marzo de 1986, resolvió reelegir 2 

Asted Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía. Los datos relativos 
+ “4 este nombramiento son los siguientes: 

La Compafíla se denomina FOSFORERA ECUATORIANA S.A., 
«- el cargo es de Vicepresidente Ejecutivo, el período de dura- 

¡.- ción del cargo es de dos años, y el nombramiento se otorga a 

= favor del señor Don José Alonso Iglesias, quien es reelegido 
EN, para este cargo. 

ea 
f La resolución del Directorio que efectuó este nombramiento fue 

timada el dia 14 de Marzo de 1986, y la fecha de su otorga- 
iento es la de 21 de Marzo de 1986. 

   

    

   

    

   

   

        

     

/ 

y El Vicepresidente Ejecutivo ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. Las facultades del 
Vicepresidente Ejecutivo constan en la escritura de reforma y 
codificación de Estatutos otorgada el 2 de Agosto de 1974 ante 
el Notario del Cantón Quito, doctor José Vicente Troya e ins- 
erita en el Registro Mercantil el 9 de Septiembre de 1974, 

El directorio autorizó al Primer Vicepresidente, y al Secretario 

de la Compañía para otorgar el presente nombramiento, de 
acuerdo con el Artículo 46 de los Estatutos Sociales. 

El anterior nombramiento fue inscrito en, el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, bajo el número 1239 en el Registro de Nam- 
bramientos, tomo 115, el 16 de Abril ce 1984. 

Muy atentamente, 
/ LT 

          

y AS Fi . en 

. E 0% , 
A oyo ny EU : e 1. / 

Dr. Réné Bustamante Muñoz” L; 

rifmér Vicepresidente Secretario 

   
        

es Enlórgado de la Presidencia 

ACEPTACION: Acepto el cargo de Vicepresidente Ejecutivo die 
5 Fosforera Ecuatoriana S.A. para el que he sido 

reelegido por un periodo de dos años.    
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| 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: - A petición del Estudio Jurídico: 

PEREZ, BUSTAMANTE Y PEEEZ, protocolizo en mi Tegistro de =- ' 

Escrituras Públicas del año en curso, en una foja útil y a 

Y en esta fech: el Nombramiento de *"icepresidente Ejecutivo 
2 

nt 

de FOSFOPERA LCUATORIANA S.A., en favor del señor José - 

Alonso iglesias. Quito, a diez y seis de abril de mil no- 

vecientos ochenta y seis.- firmado).- Loctora Ximena ' 

Moreno de Solines.- Notaria 5egunda,- 

  

Se protocolizó 

ante mí y en fe de ello confiero esta CopPI1IA , 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, 

a veinte y ocho de Diciembre de mil novecientos ochen- 

ta y siete. firmado). Doctora Ximena Moreno de Solines.'' 

Notaria Segunda.- Hay un sello).- 
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FOSFORERA ECUATORIANA, S.A. 

a Ti suda 

ACTA N2 37 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
ÓN 2 o 

FOSFORERA ECUATORIANA SA. 
Pe no » CA E e a   

En Quito, el día Martes diez y siete de Marzo de mil novecientos ochenta y 
siete, en las oficinas de Fosforera Ecualoriana S.AÁ., ubicadas en el Km 6 de la 

Carretera Panamericana Sur, a las trece horas y veinte y nueve minutos de la 
tarde se inicia la Junta General Extraordinaria a que han sido convacados 

Accionistas y Representantes de Accionistas de la Compañía, asistiendo 

también funcionarios de la Empresa. 

Preside la sesión el señor Don José Alonso Iglesias, Presidente Ejecutivo, por 

ausencia del Presidente de la Compañía, Don Ignacio Fierro *iña y del Primer 

Vicepresidente Dr. Jorge Pérez Serrano. 

actúa como Secretario el titular, doctor René Bustamante Muñoz. 

El señor Presidente de la Junta solicita al señor Secretario que se haga la 
lista de los concurrentes y de las personas que representen a otros 

Accionistas, así como del número de acciones pagadas que se hallen 

representadas por aquellas personas: 

  

Accionista o Representante Acciones Ordinarias de 5/ 1.000 

cada una 

Compañía Industrial Match Company, 
INMACO, representada por el señor 
Don James Bonnardeaux. 67.500 

Promociones y Financiaciones Indus- 
triales S.A. "PROFINSA”, representada 

por el señor Carlos Izurieta. 65.075 

A 

A



Don Manuel Jijón-Caamaño 750 

Don José Alonso Iglesias 300 : 

Ing. Richard Espinosa Palacios 150 

| | 

TOTAL 133.775 

? 

Se hallan presentes también el Sr. Manuel Iñarrea López, Director Técnico de 
la Planta, y el Comisario, señor Adalberto Melo Núñez. Los Comisarios fueron 

Vicedo e individualmente convocados para esta Junta mediante carta de 
Febrero 27 de 1987, y además en la misma Convocatoria por la prensa. 

El señor Presidente señala que sobre un total de 150.000 acciones nominativas 

que representan el Capital de Ciento Cincuenta Millones de Sucres 

(S/.150'000.000) de la Compañía, se hallan representadas 133.775 acciones de 
Mil Sucres (S?/.1.000,00) cada una equivalentes a ciento treinta y tres millones 
setecientos setenta y cinco mil sucres (Sf.133775.000), por la cual, 
existiendo quorum, declara legalmente instalada la Junta General de 

¿Accionistas, cuya convocatoria por la prensa solicita ses leída por el señor 

Secretario. El señor Secretario da lectura a la Convocatoria publicada en el 

diario "Hoy”, de Quito del 28 de Febrero de 1967, convocatoria que a 

continuación se transcribe: 

  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

DE FOSFORERA ECUATORIANA 5.4. 

De acuerdo can lo resuelto por el Directorio y en conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales, se convocan a los señores Accionistas de Fosforera 

Ecuatoriana S.A. a la Junta General Extraordinaria que se realizará el día 

Martes 17 de Marzo de1967, a partir de las 12H30 en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en el Kilómetro 6 de la carretera Panamericana Sur, Quito. 

  

La Junta conocerá y resolverá únicamente sobre los siguientes puntos: 

1. Aumento de Capital Social y consiguientes reformas de los Estatutos 

Sociales.



E 
FOSFORERA ECUATORIANA, S.A. E 

2. Reglamento para la emisión de acciones. 

Se convoca especial e individualmente a los señores Comisarias Principal y 

Suplente, Adalberto Melo Núñez y Jorge Vázconez Zurita, respectivamente. 

Quito, 27 de Febrero de 1987 

José Alonso Iglesias 
VICE PRESIDENTE EJECUTIVO 

A continuación el señor Presidente dispone que la Junta proceda a tratar el 

primer asunto de la Convocatoria, o sea conocer y resolver sobre el aumento 

de capital y reforma de los Estatutos de la Compañía: 

El señor Presidente manifiesta a los señores accionistas que la compañía 

0 tiene en la actualidad un capital de ciento cincuenta millones de sucres que se 

halla totalmente pagado a la presente fecha. El Directorio ha resuelto 

someter a la aprobación de la Junta General de Accionistas un nuevo aumento 

de capital que propone sea por la suma de cincuenta millones de sucres, de 

manera que el capital social alcance a doscientos millones de sucres 

(s/.200'000.000,00). El nago de las aportaciones que deherár hacerce nar la 
suscripción de las nuevas acciones se efectuará sobre las siguientes bases: 

l. Por capitalización a cargo de la 
reserva legal 5. 8'413.910,47 

2. - Por capitalización a cargo de la 
reserva voluntaria: 10'163.609,76 

3. Por capitalización del Superávit 
0 - — proveniente de la revalorización 

de activos fijos: 1422 479,77 Qi
 

  

SUMAN 50'000.000,00 

El señor Presidente informa que en esta revalorización de activos fijos, que 

, comprenden instalaciones y maquinarias, excluyendo por tanto, terrenos y 

edificios, se ha procedido de conformidad con el Decreto N2 1149 de 23 de 

. Septiembre de 1985, publicado en el Registro Oficial N2 252, de 30 de 

bre del mismo año y, con las regulaciones de la Superintendencia de 

ías, sobre la materia. l 

     



Luego de la correspondiente deliberación al respecto, la Junta General 

Extreardinaria de Accionistas, acogiendo la proposición del Directario de la 

Compañía, adopta por unanimidad las siguientes resoluciones: 

t. Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de cincuenta 

millones de sucres (S/.50'000.000,00) a sea hasta que el capital sacial 
alcance un total de doscientos millones de sucres (S/.200'000.000,00), 
mediante la emisión de cincuenta mil (50.000) nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un mil sucres (S?. 1.000,00) cada una. 

2. El pago del aumento de capital se efectuará en la forma arriba indicada. 

En caso de que hubiere alguna diferencia en la evaluación del superávit 

por revalorización de activos por parte de la Superintendencia de Compañías, 

se tomaría tal diferencia de la reserva voluntaria. “Para tal evento el 

representante legal de la Compañía queda autorizado para otorgar la escritura 

pública respectiva con sujeción al reajuste que según la Superintendencia 
correspondiere hacer. 

3. Reformar los siguiente artículos de los estatutos sociales, que de ahora 

en adelante dirán: 

"ARTICULO QUINTO: El Capital Social es de doscientos millones de sucres 

(S/.200'000.000,00), representados en doscientas mil acciones nominativas y 
ordinarias de un mil sucres (5/1.000,00) cada una. Este capital podrá ser 
aumentado por resolución de la Junta General. 

"ARTICULO SEXTO: Las acciones serán correlativamente numeradas del 

uno al doscientos mil y los títulos representativos de las mismas serán ' 
autorizados con el sello de la Compañía y las firmas del Presidente y del 
Gerente General. Se podrá emitir a pedido del accionista, uno o más títulos 
para varias acciones”. 

4. Facultar expresamente al representante legal de la compañía para 
otorgar la respectiva escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos y para efectuar todos los demás actos que fueren necesarios para su 
perfeccionamiento. 
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¡co CUvu: 

5. Se faculta expresamente a los administradores de la Compañía para 

interpretar las presentes resoluciones, en casos de duda de su aplicación y 

para resolver los casos no previstas en las mismas. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, la Presidencia informa a la 

Junta que de conformidad con el Árt. 187 de la Ley de Compañías es atribución 

de este organismo reglamentar la emisión de acciones y que habiéndose 
presentado el caso de que al aumentarse el capital corresponde a ciertos 

accionistas fracciones de acción, que no se pueden emitir porque las acciones 

son indivisibles, es conveniente para resolver situaciones como ésta una 

reglamentación a fin de que la gerencia pueda proceder a solucionarlas. 

Por otra parte, según el Art. Trigésimo de los Estatutos, es atribución del 
Directorio proponer a la Junta General el aumento o reducción del capital 

social, así cama las condiciones en que deba efectuarse la emisión, 

suscripción y pago de las nuevas acciones. 

En esta virtud la presidencia propone que el Directorio elabore el reglamento 

que contengs las normas que se deban seguir para los casos de fracciones de 
acción y otros aspectos relacionados con la emisión de nuevas acciones que el 
Directorio considere conveniente incluir, y lo someta a la aprobación de la 

Junta General de Accionistas. 

Entre tanto se notificará por escrito a los accionistas a quienes correspondan 

fracciones de acción concediéndoles el termino de treinta días pora que las 
negocien y lo comuniquen por escrito a la Gerencia General, y si no lo hacen se 

preceda a entregar o acreditar al respectivo accionista el valor narminal de 

esas fracciones á la par. Las acciones que correspondan a las fracciones 

sabrantes no negociadas podrán ser adquiridas libremente por los mismos 0 

cualesquiera otros accionistas o por otras personas ha accionistas quienes 

deberán pagarlas a la Compañía, asimismo, a la por y de contado. La Gerencia 
General, alternativamente, podrá emitir las acciones en coprupiedad a nombre 

de los accionistas que estén en el casa de negociar fracciones. 

Se incorporan al expediente de este sesión los siguientes documentos: 

1. Las correspondientes hojas del periódico que contienen la publicación 

de la convocatoria. 

21 Carta de Convocatoria a los Comisarios. 

 



4- Documentos de representación. 

i 

5.- Copia del acta certificada por el Secretario de la Junto. 

6.- Los demás documentos que han sido conocidos por la Junta según se 

indica en esta Acta. 

A las 14:10 horas se declara un receso para la elaboración del Acta. 1 

Se reanuda la'sesión a las 14:30 horas y el Secretario da lectura a la presente : 

acta, la cual es aprobada por unanimidad. 

A continuación, el Presidente declara la sesión de Junta General, a ls 14:40 
horas. 

eS | 

1 la de EY cu 
    
    onso Iglesias 
Vicepresidente Ejecutivo Secretario , 
Encargado de la Presidencia . 

Muñoz 

RB/ecr/5.70560.18 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, DE LO CUAL DOY FE.- 

  

Quito, a 12 de Agosto de 1987 > 
A . 

ÚS udaiah 
ené Bugtdman noz 

Secretario 
FOSFORERA ECUATORIANA S.A.
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10. 30 
RAZON: Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superinten- 
  

dente de Compañías Interino en su Tesolución Número 
  

87.1.1.1.02044 de fecha 30 de Liciembre de 1987, tomé 
  

razón de la aprobación constante en dicha Pesolución, 
  

al margen de la kscrivura Pública de fumento de Capi- 
  

tal.y Reforma de Estatutos de "FUSFCTERÁA LCUATORIANA 
  

S.A." otorgada ante mí el 28 de Li.ciemb:e du 1987, 
  

Quito, a 30 de Diciembre de 1987, 
  

  

  

  

Melo, 
URA. XIMENA MORENO LE SOLINES 
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Dra, Ximena 

Moreno de 

Solines 

JOTARIA 2a, 

12 | 

13 

14 

16 | 

17 
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20 
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23 

24 

35 

26 

27 

28 

ENTPELIMEADO: social. vato Ú . 
  

  

  

  

a
 Se otoreó ante ini 

TERCERA 
"y en fe de ello confiero esta 

firmada y sellada en uito, a veinte y ocho 

bre de mil novecientos ochenta y siete. 

Ci IA 3 

de Liciem- 

  

  

  

DRA XIMENA MUTENO LL SOLTNES——— 

MOTARIA SEGUNDA 
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ta fecha queda inscrito el presente docimento y la Fesolu - 

ción número dos mil cuarenta y cuatro del Sr. Superintenden— 

te de Compañias Interino, de 20 de diciembre de 1987, kajo - 

el número 203 del Registro Industrial, tomo 19%.- Se tomó rno- 

ta al mergen de la inscripción rmero 20d de 2% de octubre -— 

de 1937, a fs. 3d7 del Fegistro Mercantil, tomo 33.7 Cueda — 

archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Públi- 

ca de Aumento de Capital y Eeforma de Estatutos de "FOSFORE- 

FA ECUATORIANA S.A.", otorgada el 25 de diciembre de 1957, 

ante la Notaria Segunda del Cantón, Dra. Ximena Moreno de  — 

Solines.- 5e da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. — 

tercero de la citada Fesolución, de conformidad a lo esta - 

klecido en el Decreto 733 de ¿2 de agosto de 1973, publica- 

do en el Registro Úficial 2/2 de 2% de agosto del mismo año. 

5e anotó en el Repertorio Majo el número 13631,- Quito, a 

    

  

    
Ye) mil novena 

Dl. 
”, Www 

D». Custavo Garcia ¿Sand 

REGISTRADOR [MERCANTIL DEL CAÑÓN yIT 

treinta y uno de diciembr; entos ochenta y sie- 

te.—EL REGISTRADOR. - 

     

    

a
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NOTARIA 4ta. 

QUITO-ECUADOR 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

21 

25 

28 

27 

29 

o DUsUiY 

Z CN : Cumpliendo lo dispuesto por la Superintenden 
  

cia de Compañías en su Resolución Número 02044 de 30 - 
  

de diciembre de 1.987, enote al margen de la matríz de 
  

la escritura de 25 de Octubre de 1.957 mediante la cual 

se constituyó la Emprese FUSFORERA ECUATORIANA SOCIEDAD 
  

ANONIMA; que dicha Compañía ha procedido al aumento de 
  

capital y reforma de Estatutos, actos que son aprobados 
  

en virtud de dicha Resolución . - Quito, miércoles trec 
  

de enero de mil novecientos Ochenta y Ocho " . 
  

  

  

  

           ALA 
O e 

TARIO CUARTC DEL CAMON QUITO     
    

> 4 

(" NOTARIA CUSRYÁ ) 
pr pr 
  

QUITO - ECUADOR 
    

  

  

  

  

  

      
DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA 

ABOGADO 

 


